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Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

BOE núm. 153

ORDEN de /{J de ahril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala Tercera
del Trihunal Supremo con fecha de:14 de julio de 1989, en
recurso de apelación interpuesto por la empresa «Elahora
dos Metálicos, Sociedad Anónima" (EJIESAj contra la
Sentencia emitida por la Audiellcia Nacional respecto de
un recurso contencioso-adminütrath'o, en relación con lo
denegación de concesión de heneficios fiscales solicitados
por «Elaborados. ,Herálit:os. Sociedad Anónima»
(EMESA).
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ORDEN 413/J8647/1990. de lJ de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid dictada con fecha 15 de septiembre de
1989 en el recurso contencioso-administrativo nlÍmero
263911988-03, interpue.Ho por don Julián López Vergel.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicci6n Contencioso-Administrativa de· 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia Desestima
toria, sobre AscenSO.

Ilmo. Sr. DIrector general de Tributos.

Excmo, Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Ar
mada.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

en uso de las facultades Que me confiere el aniculo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia Desestima·
toria, sobre Indemnización por Residencia Eventual.

Madrid, 1I de mayo dc I990.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Madrid, 11 de mayo de 1990. -P. D., el Director general dc Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jcfe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

Visto d testimonio de la Sentencia dictada en 24 de julio de 1989
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en rel;urso de apc!acion in
terpuesto por ({Elaborados Metálicos, Sociedad Anónima» (EMESA)
contra la S..:ntencia dictada en 7 de febrero de 1986 por la Sala de lo
Contenooso-Admimslrativo, Sección Segunda, de la Audienl;la Na
cional, en relacion con la dcnegación dc concesión de bendicios fisca
les solicitados por «Elaborados Metálicos, Sociedad Anónima»
(EMESA).

Resultando que, concurren en este caso las circunstancias previs
tas en d articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, Regulado
ra de la JUflsdicción Contencioso-Admimstrativa «<Boletín Olicial del
Estado» del 28).

Este Ministerio ha temdo d bIen dIsponer la cJecuclOn en ~us pro
pios términos de la refenda Sentencl.l, cuy.1 parte dISPOSItIva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promovido
por la representación proccsal de "Elaborados Métalicos, Sociedad
Anónima" (EMESA), contra la sentencia dc 7 de febrero de 1986,
dictada por la Sección Segunda de la Saja de 10 Contencioso-Admi
nistrativo dc la Excelentísima Audiencia Nacional en el recurso del
mismo orden jurisdiccional a que este rollo se contrae, en el que fue
parte demandada el señor Letrado del Estado en la representación
que le es propia. Confirmamos integramente la sentencia impugnada,
~in hacer expresa imposición de las costas causadas en eSla segunda
lOstanCJa.»

Lo que comunico a V. I para su l;onocimiento y ef~ctos.
Madrid, 10 de abril de 1990.~P_ O el Subsecretario, Enrique Mar

tínez Robles.

ORDEN 41313863411990, de 1J de mayo. por la que 5e
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
rada con fecha 24 de enero de 1990 en el recurso conten
cioso-administrativo niJ.mero 316376, interpue5to por don
Enrique Ferrandis Navarro.

ORDEN 413/38632/1990. de lJ de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de fa Audiencia Nacional dic
tada con fecha 13 de diciembre de 1989 en el recurso COfl~

(endoso-administrativo número 57.449, interpuesto por
don Juan Ferrer AJefl.

O.RDF:,rv 413/3864311990, de 11 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de /(¡ sentencia de la Sala de lo
C.'011fencioso-.Administrativo del Trihunal Superior de JI/S
lICla de /lIadrid dictada con fecha 7 de diciembre de 1989
en el recurso conrencioso-adminisJratil'O número ?130/
1988-03, interpuesto por don Fruncisco Contreras B~¡fles~
teros.
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Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General dcl Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju~

risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre dc 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.a de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia desestimato·
ria sobre percepción de haberes.

Madrid, 11 de mayo de 199ü.-Por delegación. el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Ministerio de Defensa número 54! 19~2. de Ió de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia desestimato
ria sobre ingreso en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-Por delegación. el Director general
de Personal. José Enrique Serrano Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicciónContencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia Desestima
toría sobre Percepción de haberes como Mutilado.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

. ~e.<;onformida~ con lo establecido en la L:y Reguladora de la Ju
nsdlcclon Co~tenclOso~Administrativade 27 de diciembre de 1956, y
en. u~o d~ las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del
Mllllsteno de Defensa.nú~ero.54/1982, de 16 dc marzo, dispongo que
se cumpla en sus propIos termlllOS la expresada sentencia Estimatoria
sobre Concesión de trienios del periodo pasado como aprendiz. .

Mad.rid, ~.l de mayo de 199ü.-P. D., el Director general de Perso
nal, Jose Ennque Serranu Marlínez.

ORDEN 413/38646/1990. de II de mayo, por la que se
dispone el cllmplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid dictada con fecha 17 de nov'-emhre de
1989 en el recurso contencioso-administrativo número
164811988, interpuesto por don Jvsé Francisco Andrés Ru
bio Pagón y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicciÓ1l Contencioso~Administrativa de ?-7 dcdiciembre de- 1956, y


